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En una jornada marcada por 
el reconocimiento 
institucional, se llevó a cabo 
el acto protocolar de relevo 
de jefaturas en el 
Destacamento de Bomberos 
de Tarariras. La instancia 
contó con un importante 
marco de autoridades 
nacionales, departamentales 
y locales, subrayando la 
relevancia de esta unidad 
operativa para la seguridad 
de la región.
La ceremonia fue 
encabezada por el 
Comandante de Bomberos 
en el Interior, Crio. Mayor 
Héctor Márquez, 
acompañado por la Jefa de 
Zona 3, Crio. Marcela 
Pereyra, y el Jefe de la 
Seccional 14ª de Tarariras, 
Oficial Gonzalo Gioia. 
Durante el acto, se formalizó 
el cese en el cargo del 
Oficial Luis López, a quien 
las autoridades y la 
comunidad agradecieron 
expresamente por su 
compromiso, dedicación y el 
servicio de excelencia 

brindado durante su gestión 
al frente del destacamento.
En su lugar, asumió la 
jefatura el Cabo Senaque 
Espinosa, quien a partir de 
este momento liderará las 
acciones de prevención y 
respuesta del cuerpo en la 
localidad. El Municipio de 
Tarariras aprovechó la 
ocasión para reafirmar su 
valoración hacia la labor del 
Cuerpo de Bomberos, 
destacando su rol 
fundamental en la estructura 
de seguridad ciudadana y su 
constante vocación de 
servicio.

FOTO: BOMBEROS TARARIRAS 

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, miércoles 4 de 
febrero

Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

A las 15:30 horas, iniciará 
sus tareas la Comisión de 

Hacienda. Este grupo de 
trabajo abordará el análisis 
de los recursos financieros y 
las partidas destinadas a las 
diversas áreas de la 
Intendencia, en un contexto 
donde el control de las 
cuentas públicas resulta vital 
para el desarrollo de los 
proyectos locales.

Posteriormente, a las 16:30 
horas, sesionará la 
Comisión de Obras Públicas 
y Urbanismo. Los 
integrantes de este cuerpo 
técnico evaluarán los planes 
de infraestructura y las 
solicitudes relativas al 
ordenamiento territorial, 
fundamentales para el 
crecimiento organizado de 
las distintas localidades del 
departamento.

Finalmente, a las 18:00 
horas, se llevará a cabo la 
reunión de la Comisión de 
Legislación y Régimen. En 
esta instancia se estudiará 
la legalidad de los proyectos 
presentados y se trabajará 

NOTICIAS

TARARIRAS: CEREMONIA PROTOCOLAR DE 
RELEVO EN EL DESTACAMENTO DE BOMBEROS
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En el marco de la temporada 
de verano, se reedita el ciclo 
“Jueves a la Noche, Museo”, 
una iniciativa de la Dirección 
de Cultura con actividades 
abiertas y gratuitas para 
todo público en el Espacio 
Dr. Bautista Rebuffo.
La jornada comenzará a las 
19:00 horas en el frente del 

mencionado museo con un 
Taller de danza folclórica 
liderado por Maikel Núñez y 
Jennifer Castro. La 
propuesta busca brindar 
herramientas básicas sobre 
la danza rioplatense, sus 
ritmos y gestualidad, 
permitiendo que personas 
sin experiencia previa logren 

ejecutar una polca 
tradicional al finalizar la 
sesión.
A las 21:00 horas, la 
actividad se trasladará al 
patio del Espacio Rebuffo 
para la presentación de 
“Canción, zarzuela y ópera: 
una noche lírica”. Este 
espectáculo contará con la 
participación de la soprano 
Lucía del Verdún Pintos, el 
tenor Martín Budino y el 
pianista Héctor Fuentes. El 
repertorio propone un viaje 

sonoro desde el bel canto 
hasta la pasión de la 
zarzuela española, en un 
diálogo artístico con el 
entorno patrimonial de 
Colonia del Sacramento.
Se recuerda que el evento 
es de entrada libre y 
gratuita. La organización 
destaca que la información 
ha sido provista por la 
Dirección de Cultura, 
responsable de la ejecución 
del programa.

en la adecuación de las 
normativas 
departamentales, 
asegurando la solidez 
jurídica de las decisiones 
que toma el cuerpo 
legislativo.
 

Comunicado de OSE
AFECTACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN COLONIA

Cronograma de 
Interrupciones 
CORTE PROGRAMADO DE 
AGUA POTABLE POR 
TRABAJOS EN LA RED
La empresa estatal OSE 
informa a la población de la 
ciudad de Colonia que, 
debido a tareas de empalme 
en la red de distribución, se 
verá afectado el normal 
suministro de agua potable 
para hoy, miércoles 4 de 
febrero.
Los detalles de la afectación 

son los siguientes:
Zona afectada: Área 
delimitada por las calles 
Avenida Artigas hasta 
Soriano, y desde Italia hasta 
la calle Daymán.
Horario: Los trabajos se 
ejecutarán desde las 08:00 
hasta las 12:00 horas.
Advertencia: Tras el 
restablecimiento del servicio, 
podrían registrarse 
fenómenos puntuales de 
turbiedad. En caso de mal 
tiempo, las tareas serán 
suspendidas hasta nuevo 
aviso.

Cotización eBROU

El presente reporte expone 
el comportamiento de las 
principales divisas en la 
pizarra del Banco de la 
República Oriental del 
Uruguay, tomando como 
referencia exclusiva los 
valores de los días 2 y 3 de 

febrero de 2026.
Durante el primer día 
analizado, el dólar 
estadounidense se situó en 
37,25 pesos para la compra 
y 39,75 pesos para la venta. 
En la segunda fecha 
considerada para este 
informe, la moneda 
norteamericana registró un 
incremento, alcanzando los 
37,40 pesos en la compra y 
39,80 pesos en la venta.
Respecto al euro, el primer 
día analizado cotizó en 

43,19 pesos a la compra y 
48,58 pesos a la venta. Para 
la segunda jornada, esta 
divisa mostró una tendencia 
a la baja, situándose en 
43,00 y 48,22 pesos 
respectivamente. El peso 
argentino mantuvo su 
estabilidad en 0,02 y 0,20 en 
ambas fechas. El real 
brasileño también conservó 
sus valores de 6,85 para la 
compra y 8,55 para la venta 
en todo el periodo 
observado.

SOCIALES

COLONIA DEL SACRAMENTO: REGRESA EL CICLO 
“JUEVES A LA NOCHE, MUSEO” 
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ARIES: MARZO 21 ­ ABRIL 20
Se presenta una jornada ideal 
para tomar la iniciativa con 
determinación y evitar que las 
decisiones ajenas marquen tu 
rumbo. Un gesto de coraje de 
tu parte será suficiente para 
ordenar el panorama actual y 
abrir nuevas oportunidades.

TAURO: ABRIL 21 ­ MAYO 20
Tu organismo está enviando 
señales claras que exigen una 
pausa necesaria en tu ritmo 
habitual. Aprender a escucharlo 
a tiempo y permitirte un 
descanso reparador es la clave 
para evitar el agotamiento físico 
o mental en los próximos días.

GÉMINIS: MAYO 21 ­ JUNIO 
21
Te encontrás en un ciclo de 
gran actividad mental y 
diálogos sumamente 
enriquecedores. El desafío 
principal del día reside en 
mantener el foco en tus 
objetivos prioritarios, evitando 
dispersar tu valiosa energía en 

múltiples temas de manera 
simultánea.

CÁNCER: JUNIO 22 ­ JULIO 
22
El ámbito doméstico se 
presenta hoy con una dualidad 
marcada: puede ser tu refugio 
de paz o una fuente de 
tensiones innecesarias. El 
resultado dependerá 
exclusivamente de tu capacidad 
para establecer límites 
saludables y claros con quienes 
te rodean.

LEO: JULIO 23 ­ AGOSTO 22
Sentís que tenés un mensaje o 
un proyecto importante que 
merece ser compartido con el 
mundo. Si te animás a dar ese 
paso y mostrar tu potencial con 
seguridad, es muy probable 
que recibas una respuesta 
sumamente positiva del 
entorno.

VIRGO: AGOSTO 23 ­ 
SEPTIEMBRE 22
Dedicar tiempo a revisar 
minuciosamente tus gastos, 
rutinas y hábitos cotidianos te 
brindará una gratificante 
sensación de orden. Organizar 
estas áreas fundamentales de 
tu vida te ayudará a recuperar 
el control absoluto sobre tus 
metas a corto plazo.

LIBRA: SEPTIEMBRE 23 ­ 
OCTUBRE 22
Tus relaciones personales se 
encuentran bajo la lupa y hoy 

notarás con absoluta claridad la 
diferencia entre los vínculos 
que potencian tu energía y 
aquellos que la drenan. Prioriza 
aquellos contactos que te 
brindan armonía y crecimiento 
mutuo.

ESCORPIO: OCTUBRE 23 – 
NOVIEMBRE 21
Un asunto que se mantenía en 
la sombra finalmente sale a la 
luz durante esta jornada. 
Aunque la revelación de la 
verdad pueda resultar 
incómoda o dolorosa en un 
principio, te brindará la 
liberación definitiva de una 
duda que te acompañaba hace 
tiempo.

SAGITARIO: NOVIEMBRE 22 ­ 
DICIEMBRE 21
Incluso un cambio de escenario 
mínimo o una breve 
modificación en tu trayecto 
diario tendrá un impacto 
notablemente positivo en tu 
estado de ánimo. Salir 
momentáneamente de la rutina 
establecida es la mejor 
medicina para recargar tus 
fuerzas.

CAPRICORNIO: DICIEMBRE 
22 ­ ENERO 20
Tu capacidad de autodisciplina 
se encuentra en su punto 

máximo, permitiéndote rendir el 
doble en cualquier tarea que 
emprendas. Lograrás avanzar 
con paso firme en aquellos 
compromisos que otros suelen 
postergar por su complejidad.

ACUARIO: ENERO 21 ­ 
FEBRERO 19
Tu visión innovadora y tu forma 
disruptiva de analizar los 
problemas sorprenderán 
gratamente a tu entorno. Una 
idea original de tu autoría 
podría convertirse en la 
solución inesperada que 
destrabe un conflicto de larga 
data.

PISCIS: FEBRERO 20 ­ 
MARZO 20
Tu intuición se manifiesta con 
una claridad asombrosa, 
especialmente en lo referido a 
las verdaderas intenciones de 
una persona cercana. Te 
conviene no ignorar ese 
presentimiento interno, incluso 
si el análisis lógico parece 
indicar un camino diferente.
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En coincidencia con el 38° 
aniversario del 
establecimiento de 
relaciones diplomáticas, el 
presidente Yamandú Orsi y 
su par Xi Jinping 
mantuvieron una cumbre 
bilateral en el Gran Salón 
del Pueblo. El encuentro, de 
alto nivel político y 
protocolar, posicionó a Orsi 
como el primer mandatario 
latinoamericano recibido por 
el líder chino en 2026.
Ejes principales del 
encuentro:
Acuerdos Bilaterales: Se 
suscribieron numerosos 
memorandos de 
entendimiento que abarcan 
la promoción de inversiones, 
comercio de carnes 
(especialmente aviar), 
ciencia, tecnología, 

ambiente, recursos 
pesqueros y propiedad 
intelectual.
Visión Estratégica: Orsi 
destacó la estabilidad de 
Uruguay y su rol clave en 
Sudamérica, 
comprometiéndose a elevar 
la "asociación estratégica 
integral" a un nuevo nivel. 
Por su parte, Xi Jinping 
resaltó la "afinidad natural" 
entre ambos pueblos y 
propuso profundizar la 
cooperación en áreas 
emergentes como 
inteligencia artificial, 
economía digital y energías 
limpias.
Impacto Comercial: China 
se mantiene como el 
principal destino de las 
exportaciones uruguayas, 
con un flujo comercial que 

superó los 3.400 millones de 
dólares en 2025, liderado 
por la celulosa, soja y carne 
bovina.
Continuidad de la Misión: 
Tras reuniones con el primer 
ministro Li Qiang y otras 
autoridades, la delegación 
uruguaya se trasladará a 
Shangái para firmar nuevos 

documentos sobre 
innovación y tecnología 
antes de concluir la visita.
Esta misión representa una 
apuesta estratégica para 
fortalecer la inserción 
internacional de Uruguay y 
generar nuevas 
oportunidades de desarrollo 
conjunto en un escenario 

ACTUALIZACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE 

PROMOCIÓN DE 
INVERSIONES PARA EL 

SECTOR PESQUERO

En el marco del Régimen de 
Promoción de Inversiones 
bajo la Ley 16.906, la 
Comisión de Aplicación 
(COMAP) ha incorporado 
criterios técnicos específicos 
para dinamizar la 
modernización de los 
sectores de pesca y 
acuicultura a través del 
denominado Indicador 
Estratégico de Desarrollo y 
Modernización.
Este mecanismo otorga 
puntaje adicional a los 
proyectos que destinen una 
proporción de su capital total 
a actividades vinculadas a 
estos rubros. 

Específicamente, se asigna 
1 punto por cada 5% de la 
inversión total orientada a 
dichos sectores, siempre 
que las mejoras contribuyan 
a elevar la eficiencia 
productiva, el avance 
tecnológico y el desempeño 
ambiental.
Las inversiones 
consideradas para la 
obtención de este puntaje 
estratégico incluyen:
• Modernización y 
actualización tecnológica de 
la flota pesquera.
• Diversificación en la 
captura de especies y 
fomento de la pesca de 
altura.
• Implementación de 
tecnologías que optimicen el 
rendimiento productivo y 
ambiental.
• Generación de valor 
agregado tanto en 

embarcaciones como en 
plantas de procesamiento.
• Construcción, 
adecuación y modernización 
de la infraestructura 
acuícola.
El puntaje obtenido se 
integra a la matriz de 
evaluación general de la 
COMAP, definiendo el nivel 
de beneficios fiscales a los 

que puede acceder el 
proyecto. De esta manera, a 
mayor inversión sectorial, se 
obtendrá un puntaje superior 
y, en consecuencia, 
mayores exoneraciones 
impositivas para las 
empresas.
 
FOTO: MGAP 
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global en transformación.
Acuerdos bilaterales 
Tras la cumbre, las 
delegaciones oficiales de 
ambas naciones firmaron 
varios memorandos de 
entendimiento en diferentes 
áreas dirigidas a:   
• Promoción de 
inversión y cooperación 
industrial, entre el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de 
Uruguay y la Comisión 
Nacional de Desarrollo y 
Reforma de China.
• Fortalecimiento de 
la cooperación en ciencia, 
tecnología e innovación, 
entre la Secretaría Nacional 
de Ciencia y Valorización del 
Conocimiento de Uruguay y 
el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología de China.
• Cooperación 
ambiental, entre el Ministerio 
de Ambiente uruguayo y el 
Ministerio de Ecología y 
Ambiente de China.
• Gestión sostenible 
de los recursos pesqueros, 
entre el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP)  uruguayo y 
el Ministerio de Agricultura y 
Asuntos Rurales de China.
• Profundización de la 
cooperación bilateral para 
facilitar el comercio, entre el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Uruguay y el 
Ministerio de Comercio de 
China.
• Inspección, 
cuarentena e inocuidad 
alimentaria para la 
importación y exportación de 
carne aviar, entre el MGAP y 
el Ministerio de Agricultura y 
Asuntos Rurales de China.

• Impulso a la 
implementación de la 
Iniciativa para el Desarrollo 
Global, entre la Agencia 
Uruguaya de Cooperación 
Internacional de Uruguay y 
la Agencia de Cooperación 
para el Desarrollo 
Internacional de China.
• Cooperación en 
gestión de emergencias, 
entre el Sistema Nacional de 
Emergencias de Uruguay y 
el Ministerio de Gestión de 
Emergencias de China.
• Cooperación en el 
campo de la propiedad 
intelectual, entre el 
Ministerio de Industria, 
Energía y Minería de 
Uruguay y la Administración 
Nacional de la Propiedad 
Intelectual de China.
• Promoción conjunta 
de la cooperación y la 
difusión entre medios de 
comunicación y Think Tanks 
del Sur Global, entre la 
Secretaría de Comunicación 
Institucional de la 
Presidencia de Uruguay y la 
Agencia de Noticias Xinhua, 
así como otro con el grupo 
de medios de China.
• Cooperación en 
materia de promoción 
comercial e inversiones, 
entre la Agencia de 
Promoción de Inversiones, 
Exportaciones y Marca País 
Uruguay XXI y el Consejo 
Chino para el Fomento del 
Comercio Internacional. 
Asimismo, en la 
oportunidad, el MGAP de 
Uruguay y la Administración 
General de Aduanas de 
China suscribieron un 
protocolo sobre los 

requisitos de inspección, 
cuarentena e inocuidad 
alimentaria para la 
importación y exportación de 
carne aviar. 
En este contexto, las 
autoridades anunciaron una 
serie de acuerdos en los que 
se avanza: 
• Dos memorandos de 
entendimiento que 
involucran a la Secretaría 
Nacional de Ciencia y 
Valorización del 
Conocimiento de Uruguay y 
al Ministerio de Ciencia y 
Tecnología de China, 
relativos al programa de 
intercambio de jóvenes 
científicos y el 
fortalecimiento del 
Laboratorio Conjunto en 
Soja.
• Dos protocolos entre 
el MGAP y la Administración 
General de Aduanas de 
China sobre exportaciones 
de cálculos biliares bovinos 
y nueces pecanas.
• Un acuerdo entre el 
Servicio de Comunicación 

Audiovisual Nacional y la 
Agencia de Noticias Xinhua 
para intercambio de noticias 
y un memorando de 
entendimiento entre de 
dicho servicio de Uruguay y 
grupos de medios de China 
en materia de cooperación.
• Un acuerdo entre 
Antel y el grupo de medios 
de China para distribución 
de canales. 
En este período, Uruguay ya 
suscribió acuerdos de 
cooperación en innovación, 
ciencia y tecnología, a partir 
de la visita de una 
delegación integrada por 
representantes del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la Universidad de 
la República y la 
Universidad Tecnológica. 
Asimismo, participó, en 
mayo de 2025, en el foro de 
la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) y China, 
realizado en Beijing, donde 
se destacó la importancia 
del relacionamiento entre 
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América Latina, el Caribe y 
China.
Comercio en expansión: 
Celulosa y carne bovina, 
principales productos 
exportados
China se mantuvo, en 2025, 
como el principal destino de 
las exportaciones de bienes 
uruguayos. Según el Informe 
Anual de Comercio Exterior 
de Uruguay XXI, las ventas 
al mercado chino alcanzaron 
los 3.493 millones de 
dólares, lo que equivale al 
26% del total exportado, 
esto es un 12% más que en 
2024. 
El destino del 86% de las 
exportaciones uruguayas de 
soja fue el país asiático, con 
incrementos interanuales del 
31% en valor y el 45% en 
volumen. También fue el 
principal comprador de 
celulosa producida en 
Uruguay, con el 46% del 
total exportado y 
adquisiciones por 1.055 
millones de dólares. Los 
datos son del informe sobre 
China elaborado por 
Uruguay XXI.
La carne bovina fue el tercer 
rubro de exportación a 
China, con colocaciones por 

casi 724 millones de dólares 
y un aumento del 16% en 
valor. En materia 
arancelaria, Uruguay cuenta 
con una cuotaparte para 
ingresar a ese mercado 
unas 324.000 toneladas de 
carne bovina, un volumen 
superior a los flujos 
exportados en 2025, lo que 
permite operar sin incurrir en 
aranceles extracuota.
En materia de 
importaciones, China fue el 
principal país de origen de 
las compras uruguayas, 
equivalentes a 2.976 
millones de dólares, cerca 
del 26% del total importado. 
Maquinaria y equipo 
electrónico por 920 millones 
de dólares, vehículos y 
partes por 572 millones y 
productos químicos por 364 
millones fueron los 
principales productos. 
El principal producto 
importado por Uruguay 
desde China fueron los 
automóviles, que 
representaron el 19% del 
total; las máquinas, aparatos 
y material eléctrico, el 16%, 
y las maquinarias y equipos 
mecánicos, incluidos 
equipos informáticos, el 

15%.
Inversiones en Uruguay: 
Frigoríficos, agroindustria y 
comercio internacional de 
materias primas
China es el tercer mayor 
emisor mundial de inversión 
extranjera directa, con un 
stock de inversión saliente 
que supera los 163.000 
millones de dólares. Se 
ubica entre los principales 
inversores mundiales, junto 
con Estados Unidos, la 
Unión Europea y Japón. 
Desde 1997, Uruguay y 
China mantienen vigente el 
Acuerdo para la Promoción 
y Protección Recíproca de 
Inversiones, que establece 
condiciones estables, 
equitativas y transparentes 
para los inversores.
Las empresas de origen 

chino instaladas en Uruguay 
están presentes en áreas 
estratégicas, como industria 
frigorífica, agroindustria, 
comercio internacional de 
materias primas 
(commodities), logística e 
infraestructura portuaria, 
telecomunicaciones y 
tecnologías de la 
información, biotecnología y 
ciencias de la vida, 
manufactura de bienes 
industriales y de consumo, 
así como comercio minorista 
(retail) y servicios 
corporativos. En los últimos 
años, participó de forma 
creciente en el sector 
energético y tecnologías 
asociadas a la transición 
energética.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " REYNAUD 
COSTABEL, HAIDÉE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­91508/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
HAIDEE o HAYDEE ANGELICA 
REYNAUD COSTABEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ROQUETA 
TORRES, EDUARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­79528/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDUARDO ROBERTO 
ROQUETA TORRES , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAPEAS 
COGLEY, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­119587/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Luis Lapeas 
Cogley, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de febrero de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/02 ­ 19/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

dictada en autos: " ODIN 
PARADO, DAVID y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­63619/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre DAVID 
JOEL ODIN PARADO y 
MARIANELLA TAGO MICHEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Rosario, 28 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

EDICTOS
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PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GEYMONAT ROMERO, 
BALTASAR ­ SUCESIÓN" IUE 
2­48786/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Baltasar David 
GEYMONAT ROMERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " BONAGLIA CARRO, 
LUIS ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
88860/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2948/2025 
de fecha 02/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. IVON YANET 
BONAGLIA GUELL del 
denunciado LUIS ALBERTO 
BONAGLIA CARRO, quien 
aceptó el cargo con fecha 
17/11/2025 sirviendo tal 
providencia de suficiente 
discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
RODRIGUEZ, RICHARD y otro 
­ HOMOLOGACIÓN DE 
TRANSACCIÓN Y/O 
CONVENIO" IUE 2­
84215/2025, se dispuso 

emplazar por edictos a a todos 
aquellos que tengan interés en 
el presente proceso, a estar a 
derecho en el presente proceso 
en el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarles 
defensor de oficio.
Carmelo, 24 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE SAN 
VICENTE BOURDA, 
JORGE.SUCESIÓN." IUE 2­
97272/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge De San 
Vicente Bourda, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WALLER 
LUZARDO, OLGA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107894/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Olga Romana 
Waller Luzardo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CUNEO 
ALE, ALFREDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­44251/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ALFREDO OMAR 
CUNEO ALE, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
BONJOUR, 
VEIMARSUCESIÓN" IUE 2­
85270/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del 
causante/s VEIMAR 
FRANCISCO ALVAREZ 
BONJOUR, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: 
"AGUIAR ALVAREZ, 
LORENZOPOSESIÓN 
NOTORIA DE ESTADO CIVIL" 
IUE 227­101/2025, se cita, 
llama y emplaza a todos los 
interesados a estar a derecho, 
por el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio.­
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MURRO 
GARCIA, LYDIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104528/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LYDIA ISABEL 
MURRO GARCIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CERRUTI HERNANDEZ, 
LORENZO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­114594/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Lorenzo Norberto 
CERRUTI HERNÁNDEZ y 
Ramiro Norberto CERRUTI 
GIMÉNEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 03 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PEREYRA 
PEREZ, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­71567/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
NESTOR HUGO PEREYRA 
PEREZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
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acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " TRAVERS 
NAVACHE, ANGELICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
116752/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Angélica Nelly 
Travers Navache, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " HARO 
ASSANDRI, ROBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
113912/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Roberto Fermín 
Haro Assandri, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

VERGARA CALLEROS, MARIA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
118648/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María Lorenza 
VERGARA CALLEROS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "MORALES 
PEREIRA, MICAELA c/ 
AGUERRE LIMA, 
WASHINGTON ­ 
INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD", IUE 2­
96418/2025, se cita, llama y 
emplaza a Washington Omar 
AGUERRE LIMA, a fin de que 
comparezca a deducir sus 
derechos en estos autos, por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCA 
MIRANDA, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92429/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER LEONEL FRANCA 
MIRANDA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUHR SARET, CESAR y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­
115491/2025, se hace saber 
que se ha decretado la 
disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal existente 
entre César Fabián SUHR 
SARET y María Fernanda 
SALVAGNO MARTÍNEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Carmelo, 22 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FELIX 
ARMAND UGON, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100699/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS ALFREDO 
FELIX ARMAND UGON, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ BANEGA O 
BANEGAS O VANEGAS, 
NELLY y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­75581/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Mario 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Ramon Felipe RODRIGUEZ, 
Nelly Isabel RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Isabel Ramona 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS MELIA, Ever Ramon 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Gladys Carmen RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Blanca Nieve o 
Nieves RODRIGUEZ BANEGA 
o BANEGAS o VANEGAS y 
Armando Felipe RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FLORES 
JOURDAN, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­58169/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
FLORES JOURDAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________

EDICTO
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Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 
"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 ­ 10/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ROSTAGNOL BEIN, BLANCA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
77769/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Esther 
Rostagnol Bein o Rostagñol y 
Oscar Reymundo Adan 
Rostagnol, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 05 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " ORSI 
CASANOVA, ALBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110615/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Alberto Mario ORSI 
CASANOVA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNESTO, 
OLMEDO y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101537/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO 
OLMEDO, ERNESTO JORGE 
OLMEDO E YRMA LUISA 
GRIGUOL, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LIEBLICH, 
ANALIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANALIA CARMEN 
LIEBLICH, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 
RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97493/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CELESTINO CARNIELLI 
RONCHI, AUGUSTA ELISA 
SARTOR y de RITA REGINA 

CARNIELLI SARTOR o 
SARTORI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 ­ 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " MADRID PERAZZA, 
ROSSANA ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE 
", IUE 2­95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 4713 
y sus sucesores a cualquier 
título sobre el padrón Nº 4712 
de la 6ª Sección Judicial de 
Colonia, localidad catastral 
Carmelo, que según plano del 
agrimensor Ingacio Alvariza 
Radío, inscripto en catastro con 
el Nº 1237 del 2025, tiene una 
superficie de 370 metros 70 
decímetros se deslinda así: 10 
metros al Este de frente a la 
calle Zorrilla de San Martín; al 
Sur línea quebrada compuesta 
de 3 tramos rectos de 6,66 
metros, 1, 73 metros y 37,56 
metros lindando con padrones 
4713 y 18; 8 metros al Oeste 
con padrón 15 y 14; y al Norte 
línea quebrada compuesta de 
tres tramos rectos de 26,80 
metros, 0,30 metros y 17,53 
metros lindando con padrones 
19 y 3754; bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 ­ 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
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en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro Alberto 
Niederer Dadalt, Erlinda Soffer, 
Hugo Jorge Ramirez, Carlos 
Javier y Andrea Karina Peraza 
Peña, a los propietarios del 
padrón 13.090 Adriana Marìa 
Gil Mazzilli, padrones 13.180 , 
1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para que 
comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 

CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 ­ 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 

SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 ­ 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, en autos caratulados, 
"ANTUCURA SA 
CANCELACIÓN DE 
ACCIONES", IUE 2­
35646/2025, por resolución No. 
1751/2025 de fecha 26/11/2025 
se dispuso la cancelación de 
según decreto 1751/2025 del 
26/11/2025, y a los efectos 
previstos en el articulo 53 de la 
Ley No. 16871 y al Art. 109 de 
la Ley 14.701, se comunica el 
extravío de la acciones emitidas 
a nombre de Edmundo Julio 
RAMOS DELOVO en un 50% y 
de Constancia Edith 
BACHMANN TUFRO, en el otro 
50%, pertenecientes a la 
Sociedad Comercial o Anónima 
denominada “ANTUCURA 
SOCIEDAD ANONIMA”, RUT 
040390800014, con domicilio 
en calle Dr. Daniel Fosalba 545, 
de la ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia. .
Colonia, 22 de diciembre de 
2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 04/02

________________________

VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS LTDA., 
RUT 040003740012, promete 
vender a ALENSTAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 
216148190013, establecimiento 
comercial denominado 

“FARMACIA ARTIGAS”, que 
gira en el ramo de Farmacia, en 
calle General Flores 308, 
ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas en el 
término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 al 12/02
________________________

JUPIGO S.R.L
CESION DE CUOTAS

Contrato: 20/01/2026
Inscripción: 1154 de fecha 
28/01/2026
Cedente: Eduardo José 
Ruggiero Cotrofe (13.334 
cuotas)
Cesionarios: Richard Jesús 
Urtiaga Frachia (13.333 cuotas) 
e Israel Alejandro Duarte López 
(1 cuota).

PUBLICACIÓN: 04/02 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

AMERTELES S.R.L
CESION DE CUOTAS

Contrato: 20/01/2026
Inscripción: 1155 de fecha 
28/01/2026
Cedente: Eduardo José 
Ruggiero Cotrofe (1.000 
cuotas)
Cesionario: Richard Jesús 
Urtiaga Frachia (1.000 cuotas). 

PUBLICACIÓN: 04/02 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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DEPARTAMENTO DE 
COLONIA: ASSE ABRE 

LLAMADO PARA MÉDICO 
INTENSIVISTA EN EL 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL

La Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) ha publicado 
una ampliación para el 
registro de aspirantes a 
cargos de suplencia en el 
Centro Departamental de 
Colonia "Dr. Samuel Bertón". 
La convocatoria está dirigida 
específicamente a 
profesionales que posean la 
especialidad en Medicina 
Intensiva para cumplir 
funciones bajo el régimen de 
Alta Dedicación Horaria 
(ADH).
El cargo implica una carga 
horaria de 40 horas 
semanales presenciales con 
carácter transversal. El 
proceso de selección y 
ordenamiento de los 
candidatos se realizará 
mediante el procedimiento 
de méritos y antecedentes, 
bajo el marco legal 
establecido por el artículo 
410 de la Ley N.º 16.170 y 
sus posteriores redacciones.
Los requisitos excluyentes 
generales incluyen:
• Constancia de 
postulación del Portal 
Uruguay Concursa.
• Cédula de identidad 
y credencial cívica vigentes.
• Título de 
Especialista en Medicina 
Intensiva debidamente 
registrado y habilitado por el 
Ministerio de Salud Pública 
(M.S.P.).
• Acreditación de 
inscripción vigente en el 
Colegio Médico del Uruguay 
(Ley N.º 18.591).
• Formulario de 
presentación disponible en 
la web oficial de ASSE.
Las inscripciones se 
encuentran habilitadas a 
través de la plataforma 
Uruguay Concursa y el plazo 
para postularse vence el 
viernes 23 de enero a las 
12:00 horas inclusive.

SALUD


